
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 2021-0008-00 

DTE: DUBIAN FABIAN DUARTE CALDERON 

DDA: STEPHANIE PAEZ RUEDA  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para 

estudio de subsanación de demanda. 

Bucaramanga, 16 de Febrero de 2021 

 

 

  

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Tres de marzo de dos mil  veintiuno (2021) 

  

 

 

Mediante auto del 2 de Febrero de 2021 se inadmitió la presente demanda de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida por DUBIAN FABIAN DUARTE 

CALDERÒN contra STEPHANIE PAEZ RUEDA, por adolecer de defectos que 

impedían su admisión 

 

Ahora bien, se observa que la parte actora el 08 de Febrero de 2021 subsanó en 

debida forma la demanda, por lo que reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo art. 82 y s.s. del C. G. P., en concordancia con los artículos 523 y s.s. del 

C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 2020, se ordenará proseguir con 

el trámite. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida por DUBIAN FABIAN DUARTE CALDERÒN contra STEPHANIE PAEZ 

RUEDA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a la demandada STEPHANIE PAEZ RUEDA incluyéndose el 

presente auto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad 

con lo preceptuado en el inciso 5º del artículo 108 del CGP, en armonía con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Surtida la notificación a la demandada, EMPLÁCESE por edicto a los 

acreedores de la Sociedad Conyugal para que hagan valer sus créditos. 

Elabórese el edicto de conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 293 ibídem, para su publicación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 
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